
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS-FO-GDO.O19 FECHA EOrcrÓN: 30107 12021

RESOLUCION No. 120 DEL 18 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Adninistativa Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 1, el artículo 6 de la Resoluc¡ón 110 de 2016 v la Resoluc¡ón 332 de 2017.

CONSIDERANDO:

Oue mediante solic¡tud radicada en la UNIDAD ADiIINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el día 07

de abril de 2022, por medio del Sistema Integrado de Inlormación de Acred¡tac¡ón - SllA, el representante legal de la ent¡dad

CooPERATIVA DE AHoRRo Y CRÉDITO CoNGENTE "CONGENTE" con NIT 892000373-9, allegó la documentac¡ón para la

acreditación oara imDartir Educación en Economía Solidaria.

Que mediante ol Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA el día 5 de mayo de 2022, la enlidad CoOPERATIVA
DE AHORRO Y CRÉDITO CONGENTE "CONGENTE' con NIT 892000373-9, allegó la documentación complementar¡a,

requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAt DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en

cumplimiento de lo dispueslo en las normas vigenles aplicables al procedimiento de acred¡tación.

Que hecho el estudio de la documentación oresentada por la entidad COOPERATIVA OE AHORR0 Y CRÉDITO CONGENTE

"CONGENTE" con NIT 892000373.9, se determina el cumplim¡ento de los requisitos establecidos en los arlículos 3,4, 5, I y I
de la Besoluc¡ón 110 de 2016 y en la Resoluc¡ón 332 de 2017 emitidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Oue el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 em¡tida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES

SOLIDARIAS, eshblece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercicio de la acreditac¡ón.

Oue en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

lnríCULO PRIMERO: Otorgar la acreditación y autorización al COOPERATIVA DE AHORRO Y CRED|TO CONGENTE

"CONGENTE' con NIT 89200037&9, para ¡mpalir la educación de que trata la Resoluc¡ón No. 110 de 2016, conforme a lo

expuesto en la parte motiva de esta Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Los certificados que expida er cooPEBATIVA DE AHORBO Y CRÉD[o CONGENÍE "CONGENTE"

con NIT 89200037$9, sobre educación solidaria deberán mencionar esta Resolución a part¡r de la lecha de ejecutoria de la

misma, con el s¡gu¡ente texto:

. REPUBLICA DE COLOMBIA

cooPERATIvA DE AHoRRo Y cRÉD|TO CONGENTE "CONGENTE,'con NIT 892000373.9, ACREDITADA, AUTORIZADA

PARA I¡,IPARTIR EDUcAcIÓN EN EcoNo¡iIIA SOLIDARIA PoR LA UNIDAD ADMINISTFATIVA ESPECIAL DE

OBGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTíCULO TERCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de entidades

acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 0E ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.
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ARTíCULO CUARTO: EI COOPERATIVA DE AHORRO Y CNÉOTO CONGENTE "CONGENTE" CON NIT 892000373-9, SE

su¡etará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de 20'16 expedida la UNIDAD ADIUINISTRATIVA
ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDARIAS,

ARTICULO oUINTO: La acreditación y autorización para impartir Educac¡ón en Economia Solidaria aquí renovada podrá
desarollarse en todo el terr¡torio nacional, por eltérmino de tres (3)años según lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de
la Besolución 110 de 2016.

ARTíCULo SEXTO: Notificar esta Resolución al representante legal de la ent¡dad cooPERATtvA DE AHoRRo V cnÉOrO
CONGENTE 'CONGENTE" con NIT 892000373-9, en los términos de los artículos 67,68 y 56 del Código de procedimiento
administrativo y contenc¡oso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de notif¡cación, ¡nformándole
que contra la misma procede el recurso de repos¡ción anle la Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los diez ('10) días
s¡gu¡entes a la notilicación de esta dec¡s¡ón.

ARTíCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de ta fecha de su not¡ficac¡ón.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 18 dias del mes de mayo de 2022.
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BAFAEL ANTONO GONZALEZ

Dircctor Nacional
UNIDAD ADMINISÍRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS
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Marlon Tores Puello

Jefe Oficina As€sora Jurídica

l\¡aribel Reyes GaEón
Dircctora Técnica Invesligación y planeación
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